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OFICIO No. 314 

San Bernardo-Nariño  
25 de julio de 2024 
 

Señores: 
SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE PASTO 
Calle 18 #19-54 Primer Piso  
Sede Norte Av. Panamericana No 33-48 Antigua Renault. 
Correo electrónico: correspondencia@stpasto.com  
Pasto-Nariño 
 
Cordial Saludo; 
 
Referencia:               Responsabilidad Civil Extracontractual  
Radicación:           2024-00075-00 
Demandante:            Jesús Urbano Muñoz 
Apoderado j.             Renata Isabel Daza Montilla 
Demandado:            Luis Alberto Monge Muñoz y otros 
                                    
 
De manera atenta y comedida me permito INFORMAR a ustedes, que este despacho 
judicial mediante AUTO DE ADMISIÓN DE DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL de fecha veinticuatro (24) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 
RESOLVIO: 

 

“(…) SEXTO: En aplicación de las disposiciones contenidas en el artículo 590 
numeral 2° literal b del Código General del Proceso, se DECRETA LA MEDIDA 
CAUTELAR DE INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA, sobre el Vehículo tipo 
camioneta, de marca Nissan, línea Frontier, carrocería Estacas, color Blanco, 
modelo: 2024, identificado con placas GDT-868, con licencia de tránsito 
No.10029887572, matriculado en Pasto, que declara bajo juramento se encuentra 
bajo la propiedad del señor LUIS ALBERTO MONGE MUÑOZ, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 16.732.494. Para el cumplimiento y registro de la medida 
deberá OFICIARSE a la Secretaría de Tránsito y Transporte de la Ciudad de Pasto., 
al correo electrónico: correspondencia@stpasto.com, o dirección física en: Sede 
Centro: Calle 18 # 19- 54 primer piso o sede Norte: Avenida Panamericana No 33-
48 Antigua Renault. (…) NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (Fdo)GERMAN BASTIDAS 
ACOSTA. JUEZ.” 

 

ANEXO. Copia de la Providencia de fecha 24 de julio de 2024 formato PDF. 

 

Atentamente, 

 

                                                EDGAR DELGADO BOLAÑOS 

Secretario 
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